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BUENOS AIRES 2 7 OCT2(1) 1, ,,

VISTO el expediente N° 1-47-3110-2428/16-5 del regist¡o de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANOO:

Que por ias presentes actuaciones la firma LABORATORIO BACON
I

SALe., solicita la extensión de Duplicado dei Certificado de Cumplimiento de las
f

Buenas Prácticas de Fabricación de Productos Médicos N° 152/15, extendido el

23 de septiembre de 2015.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa aPliQcaUbelel'a tofmadO
Dirección Nacional de Productos Médicos ha la

intervención de su competencia. ¡
Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto

NO1490/92 Y Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.

Por ello:

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL

DE M.EDICAMENTOSALIMENTOS y TECNOLOGIA MÉDICA I
1
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DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Extiéndase el Duplicado del Certificado de Cumplimiento de las

Buenas Prácticas de Fabricación de Productos Médicos N° 152/13/ extendidO

originalmente 23 de septiembre de 2015 a la firma LABORATORIOSBACON

SALC.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a sus efectos; por mesa de entradas de Administración Nacibnal de

Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, notifíquese al interJsado y

hágasele entrega de copia autenticad~ de la presente disposición; cJmPlidO¡

archívese.

Expediente N° 1-47-3110-2428/16-5
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE PRODUCTOS MÉDICOS
Y PRODUCTOS PARA DIAGNÓSTICO DE USO IN VITRO.

(Disposición ANMAT N" 7425/13)

ESTADO PARTE: ARGENTINA.
NÚMERO DE CERTIFICADO: 152/15.
RAZÓN SOCIAL DEL ESTABLECIMIENTO: LABORATORIOS BACON S.A.I.C.
DOMICILIO LEGAL: Paroissien N° 3160, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
PLANTA ELABORADORA Y DEPÓSITO: Uruguay N° 136, Villa Martelli, provincia de Buenos Aires.
LEGAJO N°: 128
ACTA DE INSPECCIÓN N°: 201S/3036-PM-983 y 201S/43S4-PM-1204.
El establecimiento cumple con los requisitos de las Buenas Prácticas de Fabricación (Resolución GMC 20/11 incorporada por Disposición
ANMAT N° 3266/13) para !a/s síguiente/s categoría/s y ciaseIs de riesgo de productos médicos:

Actividad Clase de Riesao Cateaoría de Productos Médicos

FABRICANTE CR: IV PRODUCTOS MEDICOSIMPLANTABLES ACTIVOS.
CR:A PRODUCTOS PARA DIAGNOSTICO DE USO IN VITRO.
CR: II PRODUCTOS MEDICOS PARA ANESTESIA Y RESPIRACION.

IMPORTADOR CR: II PRODUCTOS MEDICOS DE UN SOLO USO.
CR:A PRODUCTOS PARA DIAGNOSTICO DE USO IN VITRO.

LUGAR y FECHA: Buenos Aires, 12 de agosto de 2016. c:
FECHA DE VENCIMIENTO: 23 de septiembre de 2017.
DISPOSICIÓN ANMAT N°: _ f J 972 2 7 OC. 201> e Form, MARIANO P,Obl MAIlfN"

Dlleí:lor Nadonal
Ell51azo de vencimiento no invalidala'posibilidad""de-reatizarVerifrcaciones"""derutina deBPF.en"'Cualquiermorñlmt~Ia'A~'''f~~m:!vi s~poria

reglamentación. .LN.!ot.,A.T.
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